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EXTRACTO oc 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA LABOTERAPIA 
CIA.LTDA. 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La ascritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la compañia LABOTERAPIA 
CIA.LTDA. se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 29 de 
diciembre de 1989, ante el Notario Décimo Séptimo del Cartón 
Guayaquil, abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda; ha sido 
aprobada por el señor Subintendente de Derecho Societario de 

la Intendencia de Compañias de Guayaquil doctor Gerardo Peña 
149 JUN 8901" Resolución No.90-2-2-1- 0001743 el 

2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 

pública antes mencionada sel señor Luis Rabascall Moscoso, 
9 ecuatoriano, casado, domiciliado en esta ciudad y en su 

calidad ds Gerente General de la indicada Compañia. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia 
se aumenta en la suma de $S'.500.000,00 con lo cual queda. 
elevado a la suma de S/.700.000,00. 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital 

. se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 

. mansra: 5/250.000,00 en numerario; quedando por pagarse la 

cantidad de S5/250.000,00 en sel plazo de un año en numerario. 

5.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nómina de socios sus- 

criptores es la siguiente: Ab. Rodolfo Kronfle Akel e Isabel 
Chambers de Rabascall. 

6.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Como cansecuencia del aumento de 

capital se reforma la Cláusula Quinta del Estatuto Social, 

la misma que dirá: El capital de la compañía es de SETECIEN- 
9 TOS MIL SUCRES, dividido en ciento cuarenta participaciones 

iguales acumulativas e indivisibiles de un valor nominal de 
cinco mil sucres cada una. Además se suprime la Cláusula 
Sexta del Estatuto Social. 

Guayaquil, Junio de 1990 ci. er cla, 
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